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A 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dos de agosto de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2020-00238 

 

En atención a la información que se solicita en el presente asunto, se informa que el 

expediente ya se remitió a la ciudad de Bogotá desde el pasado 28 de abril a través del 

centro de servicios 

 

A fin de que consulte el expediente remítase in link al abogado que presente la solicitud a 

su correo electrónico jhonca259@hotmail.com   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Andrea Arango Echeverri 
Juez Circuito 

Civil 001 
Juzgado De Circuito 
Quindío - Armenia 
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